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VIERNES 12 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 
II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 
III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 10 de 

diciembre de 2025. 

 

IV.- Asunto en cartera: 

 

Distribución de Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se modifica el 

Decreto 505/2022 por el que se modifican la Ley del Notariado del Estado de 

Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán, la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de Yucatán, el Código 

de la Administración pública de Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, 

la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, 

la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del 

Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley 

para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de 

Yucatán y la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, 

presentada y suscrita por la Diputada Neyda Aracelly Pat Dzul, y en su caso 

presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen. 

 

V- Asuntos Generales. 

 
VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


